
Rcpúbl¡ca de Chile
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Socret.r¡. Municipal ESCANEADO

DECRETO DE ALCALDIA NO 135 / 20I4..

ZAPALLAR, 02 de Enero de 2014.-

VISTOS:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me conf¡ere la Ley No 18.695 de 1988, "Orgánica
Constitucional de Municipalidades"; Sentencia de Proclamación Rol ru"'3zOlzOtZ, del Tribunal Eláctorat
RegiÓn de ValparaÍso, de fecha 30 de Noviembre del2012 que me nombra Alcalde de la Comuna.

CONSIDERANDO:

o Lo dispuesto en la Ley No 18.695, Orgánica Constitucionalde Municipalidades.
¡ Contrato de PrestaciÓn de Servicios suscrito entre llustre Municipalidad de Zapallar y doña Maria

Teresa Puebla Seco, de fecha 02 de Enero de 2014.

DECRETO:

'1" APRUEBASE Contrato de Prestación de Servlcios suscrito por esta Corporación Edilicia y
doña MARIA TERESA PUEBLA sEco, según siguiente detaile:

En Zapallar, a 02 de Enero de 2014, comparece por una parte la llustre Municipalidad de
Zapallar, CorporaciÓn Autónoma de Derecho PúÉlico, del giro de su denominaóión, RUT:
69'050'40&8, representada legalmente por Eu Alcalde, oón ntéoú§ NArarutEL cox
URREJOLA, chileno, casado, empleado priblico, cédula nacional de identidad Noff*ambo§domiciliadosparaestosefoctoSencalleGermánRiescoNo399,
comuna de Zapallar, Región de Valparalso; y por la otra parte .ornpri"ü o.n. üeiiin
domiciliada en

ff*T::I1::l::^"i-::1,"!,.r et 
.sisuiente contrato de irestación oe seryicios, cuyas

cláusulas se pasan a detallar a continuación:

iFEt§Rg: La llustre Municipalidad de Zapallar en virtud de lo dispuesto en ta Ley N"
18'-6951-9lqánica Constitucional de Municipalidades, viene en contratar los servicios dedoña MARIA TERESA PUEBLA sEco , pata ejecutar la prestación de ,,Apoyo
Loc¡srlco-EN LA MANTE¡rclóN-i curDADo DE Los EspActos púBLtcos DELA ESTAGIÓN DE_cáTAPlLco, INSERTo EN EL pnbcRnmA DE REcupERActóN
PATRIMONIAL FERROVIAR¡O"

SE§UNDo: La llustreJVlunicipalidad de Zapallar pagará por los servicios encomendados
a doña MARíA TERESA PUÉBLA sEco, ta suma"menlual de $ 60.000.- (sesenta mitpesos) incluida la retención respectiva que será efectuada por esta Corporación Edilicia.Para dar curso al pago efectivo a la prestadora, debeiá adjuntar ia documentaciónnecesaria en que conste la conformidad-del servicio prestado, por parte del Encargadode Medio Ambiente Aseo y ornato, Unidad r¿cnica'oéiiresente contrato.
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TERCERO: El plazo del presente contrato será desde el 02 de Enero 2014 y hasta el 31
de Diciembre del año 2014. El municipio deberá pagar sólo por los serv¡cios
efectivamente realizados por parte de la prestadora.
No obstante lo anterior, la Municipalidad de Zapallar se reserva el derecho de poner
término anticipado a la presente prestación de servicio en cualquier momento que estime
conveniente, pagando a la prestadora los honorarios que correspondan a los servicios
efectivamente ejecutados y encomendados.

GUARTO: La prestadora deberá ejecutar los servicios de acuerdo a las instrucciones
que le entregue la llustre Municipalidad de Zapallar, y en especial, el Encargado de
Medio Ambiente Aseo y Ornato, Unidad Técnica
del presente contrato, quienes acuerdan desde ya, entregar todas las facilidades y
elementos necesarios para la correcta ejecución deiservicio.-
LA PTESTAdOTA dCbETá GUARDAR RESERVA DE LOS DATOS, INFORMACIÓN Y
ANTECEDENTES QUE RECOPILE EN EL DESEMPEÑO DEL SEáVIcIo PRESTADo,
no debiendo divulgar a terceros el contenido de los informes, o instrumentos emanados
del departamento, conforme la prestación efectuada, constítuyendo en una condición
esencial del presente contrato, cuyo incumplimiento dará dereiho al mandante a poner
término en forma inmediata, y sin derecho a indemnización de ninguna especie,
renunciando, desde ya, la pre,stadora a ejercer cualquier acción lega'i en caso de
incumplir con su obrigación reseñada precedántemente.

aUINJO: En el desempeño de su función deberá cumplir con los valores y estándares
de calidad de servicio:
1' Orientar el desarrollo de sus funciones al cumplimiento de los objetivos de la

Municipalidad y de la Comunidad.
2. Obseruar estrictamente el prlnclplo de probidad.
3' Guardar confidencialmente y secreto en los asuntos que revistan carácter dereservado, en virtud de la Ley, del reglamento, de su natuialeza o por instruccíones

especiales.
4' Emplear un adecuado comportamiento social acorde con la función a ejercer.
! Cuidar y mantener la presencia personal durante la jornada de trabajo.6' Cumplir las instrucciones y las órdenes que te imparta la Ún¡áao récnica o los

superiores jerárquicos de esta última.
7 ' Mantener un trato cordial y amable con los funcionarios y utilizar un lenguaje

apropiado.

§EXTO: Asimismo., 
-y resguardando la rectitud a que está sujeta la función adesempeñar, tendrá prohibición de:1' usar en beneficio propio o oe terceros la información a que se tuviere acceso enrazón a la función que desempeña.2' Expresarse de manera impropia e irrespetuosa con la Unidad Técnica y demáspersonas que se desempeñen en la Municipalidad.

sÉplmo: Por el presente instrumento las partes dejan expresa constancia que elcontrato suscrito no significa de modo alguno'un vínculó taoorál ,nir" ambos, ni que laprestaciÓn encomendada involucre un víñculo de subordinación o oelenoencia entre la
2
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llustre Municipalidad de Zapallar y doña MARíA TERESA PUEBLA SECO, dejando
establecido desde ya, que no existe relación laboral ni ha existido anteriormente.
Las partes acuerdan que el único instrumento válido entre ellas lo constituye el presente
contrato de prestación de servicios.

OGTAVO: La Municipalidad podrá, en forma discrecional, entregar bonos especiales y
aguinaldos, además de lo preceptuado en la cláusula segunda del presente instrumento,
atendido el desempeño profesional y las circunstancias presupuestarias del municipio,
en la forma, plazo y condiciones determinadas por la Administración.

NOVENO: La Municipalidad podrá en forma discrecional entregar elementos necesarios
para la prestación del servicio, como computadores, teléfonos móviles u otras
herramientas necesarias para cumplir eficientemente la prestación encomendada y
definida expresamente en el presente contrato. Todo elemento será otorgado previa actá
de entrega del departamento encargado de tales muebles y del Encaigado de Medio
Ambiente Aseo y Ornato, Unidad Técnica del presente conirato, según éea el caso.

DECIMO: La Municipalidad podrá discrecionalmente, reembolsar gastos ocasionados
por el desempeño del cometido encomendado el prestador, previa Certificación de tales
gastos, autorizados por el Encargado de Medlo Ambiente Aseo y Ornato, siempre que
se encuentren las disponibilidades presupuestarias respectivas, en la forma, ptazo y
condiciones determinadas por la Administración.

qECltt¡lO PRI[íER9: La municipalidad podrá, en forma discrecional, permitir o encargar
al prestador la asistencia a cursos y otras capacitaciones, atendiOo et desempelño
profesional y las circunstancias presupuestarias del municipio, en la forma, ptazo y
condiciones determinadas por la administración

DÉCIMO SEGUNDO: La prestadora tendrá derecho a un descanso de 15 dlas hábiles
por cada año de prestación de servicios efectivos a la Municipalidad. El descanso debe
ser previamente solicitado por escrito a la Unidad Técnica. Ei tiempo de descanso será
considerado como tiempo de servicios prestados para efectos del págo de honorarios.

DÉCIMO TERCERO: La prestadora tendrá derecho a un descanso pre y post natal, El
descanso pre natal tendrá lugar a partir de la sexta semana añteriár al parto; el
descanso post natal tendrá una duración de 84 dtas contados desde la fecha del parto.
se deja expresa constancia que la prestadora no tiene derecho a fuero maternal. El
tiempo de descanso será considerado como tiempo de servicios prestados para efec-tos
del pago de honorarios.

DEclMo cUARTo: El presente instrumento se firma en cuatro ejemplares del mismo
tenor y data, quedando tres en poder de esta Corporación Edilicia y ei cuarto en poder
de la prestadora.

DEglMg QUINTO: Para todos los efectos legales derivados del presente contrato, las
qartes fijan su domicilio en la comuna de zapittar y se someten a la competencia de sus
Tribunales Ordinarios de justicia.
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oÉclmo sexto: La personería de don NlcoLÁs NATANIEL Gox URREJoLA, para
representar a la llustre Municipalidad de Zapallar como Alcalde, consta de Sentencia de
Proclamación del Tribunal Electoral Regional de Valparaíso, Quinta Región, de fecha
treinta de noviembre de dos mil doce. /

20 ¡MPUTESE al gasto a la asignación presupuestaria: 215.21.04.004.006.002 denominada
Programa de Recuperación Patrimonial y Ferroviario.

ANÓTESE, COMUNIOUESE Y ARCHIVESE.,

DA!NE TMREJOLA
icipal
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